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1.-  ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS  

Se acompañan en el presente anejo los siguientes documentos: 

 

• Documento nº 1.- Acta de comprobación del replanteo 
 

• Documento nº 2.- Solicitud de Autorización para la redacción del proyecto modificado nº 1 
 

• Documento nº 3.- Autorización para la redacción del proyecto modificado nº 1 
 

• Documento Nº 4.- Informe del Servicio de Infraestructuras Hidráulicas 
 

• Documento Nº 5.- Informe del autor del proyecto vigente 
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CAUSAS DE LA MODIFICACIÓN 

Se relacionan a continuación los distintos motivos que hacen necesaria la modificación del 

contrato agrupando los conceptos de acuerdo a la Disposición final decimosexta de la 

Ley2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que modifica la Ley 30/2007 de 

Contratos del Sector Público, incorporando el nuevo título  V “Modificación de los 

Contratos”, y en particular con el Artículo 92 quáter   

a) Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el contrato debido  a errores u omisiones padecidos en 
la redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas 

1. Tal y como quedó reflejado en el acta de comprobación del replanteo, desde la redacción 

del primero de los proyectos mencionados hasta la fecha, se han realizado, en la zona 

colindante al puerto de Alicante, obras de ampliación del espigón izquierdo en la 

desembocadura que, junto con las avenidas que se han producido desde la fecha de 

redacción del proyecto, han ocasionado arrastres con modificación del fondo del cauce en 

su desembocadura. Se ha procedido a realizar una nueva batimetría que arroja un 

incremento en los depósitos en el fondo. La nueva medición del dragado a efectuar, 

valorada a precio de proyecto supone un incremento presupuestario de 270.930,16 €, en 

ejecución material de contrato, representando un porcentaje sobre el presupuesto de un 

3,83%.

2. Existe un error de medición en cuanto a las toneladas de escollera a extraer del cauce. El 

incremento presupuestario, a precios de proyecto, que se produce en ejecución material es 

de 83.908,28 €, representando un adicional de un 1,19%. 

3. También quedó reflejado en el acta de comprobación de replanteo que el estribo del puente 

del ferrocarril situado en la margen izquierda del cauce, tiene un desplazamiento hacia su 

interior que no estaba considerado en el modelo físico realizado por la Universidad 

Politécnica de Valencia, incluido en el proyecto vigente. Ello ha ocasionado la petición a la 

citada Universidad para que reconsidere las condiciones de desagüe del barranco al mar. 

Como consecuencia del estudio requerido es necesario modificar la solución de proyecto, 

tanto en lo que se refiere a la solución del lecho de escollera desde el salto sumergido de 

entrega al mar como en el muro proyectado en el espigón izquierdo aguas abajo del puente 

del ferrocarril. Se considera que no existirá incremento presupuestario por este concepto. 

4. El proyecto contratado contempla la nueva construcción de un Creager sumergido de 

entrega al mar aguas arriba del salto actual existente que, por encontrarse a mayor cota, 

procede a su demolición. En este salto existente se encuentran incorporadas: una tubería 
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de saneamiento de aguas residuales embebida en él, y otras dos conducciones alojadas en 

una galería de servicios, una tubería de impulsión de residuales y una tubería de 

abastecimiento. La ejecución de las nuevas conducciones en su situación definitiva se ha de 

llevar a cabo, por cota, mediante perforaciones hincadas bajo las zapatas de los muros 

existentes y de los servicios que se encuentran en el trasdós de sus alzados, siendo 

obligada asimismo la perforación de las pantallas proyectadas. Actuaciones todas no 

previstas en el proyecto redactado. El incremento económico, para cuyo presupuesto se 

requiere la utilización de precios nuevos, es de 147.448,22 € que supone un aumento del 

2,09 %. 

5. Para la ejecución del muro proyectado en el espigón izquierdo, donde se ha realizado un 

nuevo vial con posterioridad a 2002, es necesario la reposición de la zona urbanizada. El 

presupuesto de este concepto, para los que se requiere precios nuevos, asciende a 

20.218,10 €, que supone un aumento del 0,29 %. 

La suma de los anteriores conceptos representa un incremento de un 7,40 % 

b) Inadecuación del proyecto  o de las especificaciones de la prestación por causas 
objetivas que determinen su falta de idoneidad, consistente en circunstancias de tipo 
geológico, hídrico, arqueológico, medioambiental o similares, puestas de manifiesto con 
posterioridad a la adjudicación del contrato y que no fueran previsibles con anterioridad 
aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica profesional en 
la elaboración  del `proyecto o en la redacción de las especificaciones técnicas.  

1. La Declaración de Impacto Ambiental de las obras del proyecto de mayor ámbito de 

actuación no se emitió hasta Junio de 2010. Dicha DIA  establece dentro del punto 8 de los 

condicionantes para la ejecución del proyecto que “los materiales sobrantes de la obra 

(tierras, étc.), se aprovecharán en la medida de lo posible, en la misma obra (creación de 

taludes, étc.)”. Al estar emitida la Declaración de Impacto Ambiental con posterioridad a la 

fecha de redacción del proyecto licitado (junio de 2009) como desglosado del anterior, esta 

circunstancia medioambiental no pudo preverse con anterioridad a la redacción, pero resulta 

obligado, a criterio de esta Dirección de obra, tenerlo en cuenta al momento de su 

ejecución. 

A este fin, hemos solicitado a la Confederación Hidrográfica del Júcar autorización para 

realizar parcialmente los rellenos de terraplén necesarios para ejecutar las secciones de 

encauzamiento, según documentación que se anexa; actuaciones que ya cuentan con la 

autorización de obras de la Confederación Hidrográfica del Júcar con fecha de registro de 1 

de julio de 2004, y que no necesitan la gestión de residuos a que hace referencia el Real 
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Decreto 105/08 de 1 de Febrero. Dicha autorización ha sido emitida con fecha 23 de 

setiembre de 2011, según documentación que se anexa. El aprovechamiento de dichos 

materiales, a precios de proyecto, supone un incremento presupuestario en la ejecución 

material de proyecto de 131.837,53 €, que supone un porcentaje de incremento de un 1,87 

%. Hay que resaltar que el coste de esta actuación se tendría de igual forma cuando se 

ejecuten las obras proyectadas en 2002. 

2. Por otro lado la citada Declaración de Impacto Ambiental dice textualmente en sus 

condicionantes, en el punto 7: “Respecto de las actuaciones de dragado del fondo del mar, 

entre el pie del Creager de entrega al mar y las pilas del puente de la N-332 y la corrección 

de la escollera de los espigones aguas abajo del puente del ferrocarril, se adoptarán 

medidas para evitar la dispersión de la turbidez hacia el exterior de la zona (se emplearán 

barreras marinas antiturbidez), estas actuaciones se realizarán fuera de la temporada de 

baño”. Una vez valoradas las mencionadas barreras el presupuesto por este concepto, 

donde es necesario fijar nuevos precios, asciende a 21.256,25 € que representa un 

incremento de un 0,30 %. 

3. Se ha detectado al comienzo de las obras, en las excavaciones para la ejecución de los 

muretes guías de las pantallas, una afluencia generalizada de agua procedente del trasdós 

de los cajeros. Los muros pantalla proyectados se empotran en un nivel de arcillas 

impermeables, por lo que caso de ejecutarse a la profundidad proyectada impedirán el paso 

de agua freática de los terrenos colindantes, recargando el nivel freático en dichas zonas y 

alterando la situación de las cimentaciones de los edificios existentes. Esta circunstancia de 

tipo hídrico no era previsible, a criterio de esta Dirección, antes del comienzo de las obras 

por lo que es causa de modificación de acuerdo al apartado b) del artículo 92 quater. 

Además, la solución que a continuación se indica produce un decremento de presupuesto 

de las obras, sin merma de su funcionalidad y seguridad. 

El proyecto vigente diseña (para asegurar la estabilidad de los muros de cajero existentes a 

la hora de efectuar las excavaciones que permitan la colocación del material filtrante y de 

las escolleras de fondo)  la ejecución de unos anclajes definitivos profundos y de unos 

muros pantalla cuyos cálculos están condicionados por la profundidad de excavación a 

realizar para la colocación del material filtrante y de la doble capa de escollera. Dado el 

problema de ejecutar los anclajes bajo las viviendas con la posible repercusión en sus 

estructuras, así como la posibles afección a los servicios que se encuentran en los 

trasdoses de los muros, se ha optado por encargar a la Universidad Politécnica de Valencia 

un estudio sobre la posibilidad de ejecutar dicho fondo con una escollera hormigonada, que 

en todos los casos quedará sumergida, manteniendo la rugosidad para que las condiciones 

hidráulicas de desagüe sean idénticas a las consideradas en proyecto. Como consecuencia 
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del mencionado estudio, del que se adjunta un informe preliminar, se ha conseguido 

disminuir la profundidad de excavación. Además, al rehacer los cálculos de estabilidad se 

ha comprobado que no es necesario ejecutar los anclajes proyectados, salvo en los cajeros 

del margen izquierdo que se sitúan muy próximos a las viviendas, en donde se propone 

como solución alternativa a la doble fila de anclajes, la ejecución de un doble muro pantalla 

arriostrado, que además permitirá la ejecución de una arqueta de salida de los servicios 

alojados en el nuevo Creager, así como la colocación de las tuberías de saneamiento de 

gravedad, la impulsión de residuales y el desvío del agua potable por el espacio entre 

ambas pantallas. Se ha conseguido disminuir la profundidad de las pantallas que resulta 

fundamental a la hora de permitir el drenaje de los trasdoses de los cajeros y no alterar el 

nivel freático de las zonas urbanizadas colindantes al cauce. Por otro lado la consideración 

de escollera hormigonada permite la reutilización de la escollera existente en el cauce al 

disminuir los grados de exigencia de los husos requeridos, disminuyendo los volúmenes de 

excavación y de las propias escolleras y mejorando por tanto la citada gestión de residuos. 

Una vez realizado el nuevo diseño se han efectuado a precios de proyecto los presupuestos 

correspondientes que afectan a los capítulos de movimiento de tierras, material de 

aportación y muros pantalla con un decremento económico de 281.597,51 €, que representa 

una disminución de un 3,99 % de la ejecución material de proyecto. No siendo necesaria la 

introducción de nuevos precios para la solución propuesta. 

La suma de los anteriores conceptos supone un decremento de un 1,82 %. 

c) Conveniencia de incorporar a la prestación avances técnicos que la mejoren 
notoriamente, siempre que su disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el estado de 
la técnica, se haya producido con posterioridad a la adjudicación del contrato.  

1. El proyecto contempla la ejecución de una pasarela para comunicar ambas márgenes, 

dando continuidad al barrio de San Gabriel. El Ayuntamiento de Alicante ha solicitado el 

rediseño de la citada pasarela. El proyecto contratado incluye un diseño de pasarela 

cubierta con estructura metálica, formada por una cercha en cajón. Desde el grupo de 

investigación sobre tecnologías de hormigones especiales del ICITECH de la Universitat 

Politècnica de València se propuso la opción de modificar el diseño de la pasarela con la 

intención de incorporar alguna de las últimas tecnologías desarrolladas por el grupo. Esta 

propuesta se sustenta en el hecho de que el grupo ha desarrollado los materiales y 

tecnología para ello, a partir de las investigaciones y experiencias publicadas en los foros 

científicos más avanzados en la materia, en particular las recomendaciones francesas para 

el diseño con Hormigón de muy alta resistencia, incorporando su propia experimentación y 

adaptándolo a las condiciones locales. Todo ello gracias al trabajo del equipo y al apoyo de 

las instituciones y ayudas públicas tanto autonómicas como estatales. El nivel alcanzado 
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aquí y ahora en este punto puede garantizar que la aplicación en obra es viable y segura. 

La propuesta consiste en: 

 Incorporar como material constructivo el Hormigón de Muy Alto Rendimiento 

desarrollado por el grupo. 

 Diseñar una pasarela que aproveche al máximo las propiedades de éste material de 

manera que pueda considerarse una obra tecnológicamente pionera a nivel español 

y muy avanzada en a nivel internacional. 

 Ejecutar las obras, garantizando los niveles de prestaciones previstos en el 

proyecto, sin modificar el coste previsto. 

El objetivo general de la propuesta es plantear una obra que sea pionera en lo relativo al 

material empleado y el diseño constructivo, actuando  con tecnología española, con una 

realización que supere en estos aspectos a cualquier otra en España y esté al nivel de los 

últimos avances incorporados en el resto del mundo. 

Se pretende incorporar la tecnología de hormigones de muy alto rendimiento con el mayor 

nivel de incidencia posible con la intención de que la pasarela que se construya marque un 

hito procurando darle la máxima visibilidad posible y se convierta en una obra emblemática 

para el barrio. Para ello la pasarela incorporará como objetivos parciales: 

 Crear un diseño de máxima ligereza. Reduciendo el peso propio y procurando 

generar sensación de transparencia 

 Integrar la pasarela al entorno dándole un valor añadido que actúe como foco de 

atención. 

 Crear una estética avanzada que reúna aspectos innovadores tanto en el diseño 

general de la obra como en los relacionados con la textura y color del material. Se 

pretende que el aspecto responda a la innovación que representa, y por tanto debe 

marcar las diferencias con otras tecnologías y materiales.  

 El carácter relevante de la pasarela se pone de manifiesto considerando que la 

pasarela que se planea construir será la primera fabricada con HMAR en España, y 

la primera pasarela triangulada hecha exclusivamente con HMAR del mundo,  

El planteamiento de esta modificación es acorde con el apartado siete la Disposición final 

decimosexta de la Ley2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que modifica la Ley 

30/2007 de Contratos del Sector Público, incorporando un nuevo título  V “Modificación de 

los Contratos”, y en particular con el apartado d) del nuevo Artículo 92 quáter   

La modificación por este concepto no introduce variación presupuestaria, pues se realizaría 

con adicional cero, aunque es necesaria la creación de nuevos precios. 
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CONTINUACIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS Y SUSPENSIÓN TEMPORAL PARCIAL DE 
DETERMINADAS ACTUACIONES. 

De acuerdo a lo previsto en el punto 4 del artículo 217 de la LCSP, y considerando el grave 

perjuicio que produciría al interés general una paralización total de los trabajos en curso, se 

solicita autorización para la continuación provisional de las obras para cuya ejecución no se 

requiere la introducción de nuevos precios, aunque supongan alteración respecto de lo 

proyectado, según lo descrito en el presente informe, y que serían las siguientes: 

 a)1. Dragado. 

 a)2. Extracción de escollera del cauce. 

 b)1. Aprovechamiento de materiales de excavación. 

 b)3. Muros pantalla, anclajes y escolleras. 

 b)2. Se solicita autorización para la ejecución de las barreras antiturbidez, pues 

aunque se requiere la introducción de un nuevo precio, su ejecución ha de llevarse 

a cabo y su repercusión económica es poco significativa. 

El importe estimado adicional de estos conceptos asciende a la cantidad de 226.334,71 € en 

presupuesto de ejecución material, lo que supone un presupuesto de ejecución por contrata 

de 188.181,47 € (IVA excluido), y por tanto un incremento de 3,2 % sobre el proyecto 

vigente.

Para el resto de las actuaciones descritas en el presente informe, se solicita la suspensión 

temporal de acuerdo a lo establecido en el punto 4 del citado artículo 217 de la LCSP. 

IMPORTE DE LA MODIFICACIÓN 

La valoración de los conceptos anteriores asciende a un incremento presupuestario en 

ejecución material de 394.001,03 €, que, aplicando la baja de licitación resulta un 

incremento en la ejecución por contrata de 327.584,28 € (IVA excluido), y un IVA de 

58.965,17 €. El porcentaje de incremento resulta de 5,58 %, inferior al 10 % al que hace 

referencia el apartado d) del Punto 3 del artículo 92 quáter. 

DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN 

 Valoración de las modificaciones, con presupuestos comparados.

 Cuadro de precios nuevos necesarios para la valoración.

 Informe preliminar de la Universidad Politécnica de Valencia.

 Solicitud y autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar para el 

aprovechamiento de los materiales.
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CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA DEL JUCAR 
Avd. Blasco Ibáñez, nº48  

46010 VALENCIA 
COMISARÍA DE AGUAS 

Valencia, 27 de julio de 2011 

ASUNTO: Solicitud de autorización para efectuar parcialmente los rellenos de 
terraplén contemplados en el Proyecto de Encauzamiento del barranco de 
las Ovejas, en T.M. de Alicante.

ANTECEDENTES. 

El proyecto de “Nuevo encauzamiento del barranco de las Ovejas (Alicante)” fue redactado 

en mayo de 2002 por la Consellería de Infraestructures i Transports. El ámbito de actuación 

que contemplaba dicho proyecto era desde aproximadamente 100 m. aguas arriba desde el 

puente de la antigua carretera de Elche, situado en las proximidades de la depuradora de 

Rincón de León, hasta su desembocadura en el mar en el barrio de San Gabriel. 

Las obras fueron autorizadas por la Confederación Hidrográfica del Júcar con fecha de registro 

de salida de 1 de julio de 2004, según escrito que se anexa a este documento. 

Se adjunta asimismo la Declaración de Impacto Ambiental emitida por la Dirección General de 

Gestión del Medio Natural de la Consellería de Medi Ambient, Agua, Urbanisme y Habitatge, 

que resuelve estimar el proyecto aceptable, a los solos efectos ambientales. 

En junio de 2009 el Ayuntamiento de Alicante redactó el Proyecto de “Acondicionamiento del 
barranco de las Ovejas en su tramo final (P.K. 0+457 hasta desembocadura. Alicante”.

Este Proyecto es un desglosado de las obras ya autorizadas por la Confederación Hidrográfica 

del Júcar el 1 de Julio de 2004. Las obras proyectadas son exactamente las mismas que 

contemplaba el primer proyecto, sólo que reduciendo su ámbito de actuación desde el cuenco 

amortiguador existente junto a la estación de bombeo de San Gabriel hasta su desembocadura 

al mar. 

Las obras de éste último proyecto fueron licitadas por Consellería de Medio Ambiente, Agua 

Urbanismo y Vivienda el 25 de octubre de 2010, fueron adjudicadas a la UTE Vías y 

Construcciones S.A.- Tarancón Infraestructuras S.L.U., firmándose el contrato el 20 de junio de 

2011. 

La Dirección de las Obras fue licitada por la misma Consellería el 21 de octubre de 2010, fue 

adjudicada a ICOSA Ingeniería Civil S.A., firmándose el contrato el 20 de junio de 2011. 

El acta de Comprobación del Replanteo se celebró el 13 de julio de 2011. 
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SITUACIÓN ACTUAL 

En el proyecto autorizado por la Confederación Hidrográfica del Júcar, las tierras procedentes 

de la excavación eran reutilizadas en la formación de terraplenes, para configurar las secciones 

proyectadas de encauzamiento en cada perfil transversal. 

Al ser las obras contratadas un desglosado de las obras autorizadas, resulta, en su ámbito de 

actuación, un excedente de terreno natural, del orden de 35.000 m3, procedente de las 

excavaciones, que es necesario reutilizar tal y como preveía las obras autorizadas, sólo que en 

este caso fuera del ámbito de actuación de las obras contratadas. 

Existe un tramo de barranco de aproximadamente 350 m. de longitud, entre el puente de la 

autopista (P.K. 1.170) de acceso al Puerto de Alicante y el puente del ferrocarril (P.K. 820) 

situado aguas abajo donde el barranco presenta un gran ensanchamiento, en donde la sección 

de encauzamiento proyectada preveía la formación de un gran relleno de terraplén. 

Se ha efectuado un cálculo hidráulico según el programa HEC-RAS, que se adjunta, en el que 

se ha considerado mantener el terreno existente en la margen derecha y efectuar parcialmente 

los terraplenes proyectados en la margen izquierda, de forma que su pie de terraplén quede a 

10 m. de distancia de la sección de encauzamiento proyectada. Según las conclusiones de 

dicho estudio permitiría efectuar un relleno de en torno a 57.000 m3, cantidad muy superior al 

volumen de relleno que necesitamos terraplenar, para permitir el desagüe de los 912 m3/seg,

correspondientes al período de retorno de 200 años, con los que están diseñadas las obras 

autorizadas. 

Los materiales con los que se efectuarían los terraplenes son los suelos procedentes de las 

excavaciones que se encuentran en el cauce bajo la capa de escollera existente. Se trata en 

todos los casos de terreno natural excavado bajo la cota 0, formado por gravas angulosas con 

limos y arenas y arcillas limosas, según consta en los sondeos efectuados para la redacción de 

proyecto. 

Las condiciones de ejecución serían las requeridas en las obras ya autorizadas. 

OBJETO 

El objeto de la presente solicitud es obtener la autorización de la Confederación Hidrográfica 

del Júcar para efectuar los terraplenes en la zona mencionada, según los perfiles transversales 

que se adjuntan en base a: 

 Los terraplenes solicitados corresponden a la ejecución parcial de las secciones tipo 

autorizadas por la Confederación. 



Calle Cuenca Tramoyeres, nº 13-15 bajo 
46020 Valencia 
Teléfono 963.625.408 Fax 963.620.252

c.i.f. A-78272499 

 Si bien no se va a ejecutar las secciones definitivas de encauzamiento, las condiciones 

actuales del barranco permiten la ejecución de los rellenos solicitados en la margen 

izquierda, no menguando las condiciones hidráulicas de diseño proyectadas, que 

corresponden a un periodo de retorno de 200 años, cuando el PATRICOVA exige para 

zona rústica un período de retorno de entre 25 y 100 años. 

 La Declaración de Impacto Ambiental de las obras autorizadas establece dentro del 

punto 8 de los condicionantes para la ejecución del proyecto que “los materiales 

sobrantes de la obra (tierras, étc.), se aprovecharán en la medida de lo posible, en la 

misma obra (creación de taludes, étc.)” 

 El coste medioambiental, caso de no autorizarse la ejecución, sería alto, por un lado 

porque cuando se ejecutaran las obras ya autorizadas el volumen de tierras con las 

que ahora se formarían los terraplenes se tendrían que traer de préstamos, y por otro 

porque podrían ser consideradas como residuos según el R.D. 105/08, de 1 de febrero, 

que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, que 

considera en su ámbito de aplicación, que no serán residuos como tales “las tierras y 

piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en 

una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, 

siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización”. 

 El coste económico de ejecución de los terraplenes parciales se tendría en cualquier 

forma cuando se ejecutaran en su totalidad las obras autorizadas. Siendo muy superior 

por el hecho de necesitar préstamos caso de no autorizarse la presente solicitud. 

Fdo Pedro Ballesteros Blaise-Ombrecht
Ingeniero Director de las Obras 
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1.INTRODUCCIÓN 

En el presente informe se analiza el funcionamiento hidráulico del encauzamiento del 

tramo final del Barranco de las Ovejas, según la solución adoptada en el Proyecto de 

Construcción “ACONDICIONAMIENTO DEL BARRANCO DE LAS OVEJAS EN SU TRAMO FINAL 

(P.K. 0+457 HASTA DESEMBOCADURA) (ALICANTE)”. Esta primera fase del estudio se 

centra en el tramo comprendido entre el inicio de la actuación, en el P.K. 0+456.8, 

hasta la sección inmediatamente aguas arriba de la rampa de acceso a la plataforma de 

cota -2 m, en el P.K. 0+280.4. La geometría en planta  de este tramo 1 permite abordar 

su análisis desde un punto de vista unidimensional. El caudal de diseño analizado es de 

912 m
3

/s, correspondiente a un periodo de retorno de 200 años. 

Para el análisis hidráulico, se tendrá en cuenta tanto el informe realizado en el año 

2001 por la Universidad Politécnica de Valencia (UPV) -  en el que se presenta el diseño 

de ciertas actuaciones para el encauzamiento, cuyo correcto funcionamiento había sido 

verificado con un modelo físico reducido -  como el citado Proyecto de Construcción, 

redactado por TYPSA, en el que se incluye el informe de la UPV como anejo hidráulico. 

El análisis del comportamiento hidráulico del tramo correspondiente a la primera fase 

del estudio se lleva a cabo mediante modelación matemática unidimensional. La 

aplicación empleada a tal efecto es HEC-RAS, una herramienta del Hydrologic 

Engineering Center (HEC) del Cuerpo de Ingenieros del Ejército de los EE.UU. (U.S. Army 

Corps of Engineers –USACE–), de uso muy extendido y contrastada en numerosos 

estudios. 
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2.PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS 

A excepción de los dos azudes (el de San Gabriel y el de entrega al mar), la actuación 

proyectada está concebida como un cauce con muros cajeros revestidos con un 

encachado, y un fondo de escollera vertida. 

Para eliminar los problemas relacionados con las aguas estancadas en periodos secos 

entre avenidas, se define una nueva rasante por debajo del nivel del mar, de manera 

que se precisa la excavación de un importante volumen de material. 

Sin embargo, esta excavación no se limita únicamente a la necesaria para alcanzar esta 

cota de solera, sino que también se ha de excavar una profundidad extra para colocar 

las dos capas de escollera vertida, más el filtro. Ésta profundidad extra llega a ser en 

algunos tramos de más de tres metros. La excavación, que además se ejecuta por 

debajo del nivel freático, con los condicionantes y dificultades que esto supone, 

compromete la estabilidad de los muros existentes en la actualidad. Si a todo lo dicho 

se suma la localización del tramo objeto de estudio, completamente inserto en una 

zona con una elevada densidad de edificaciones, se hace imprescindible un estudio 

minucioso de la solución adoptada, con el objetivo principal de definir una tipología 

de actuación que  permita una reducción significativa de la profundidad de 

excavación, sin que esto afecte a su comportamiento hidráulico, o lo que es lo mismo, 

que éste sea análogo al de la solución actual frente al caudal de diseño. 

Como paso previo al análisis hidráulico, se procede a la comparación de la solución 

definida en el Proyecto Constructivo de 2009 con la solución definida en el informe de 

la UPV de 2001. Esta comparación pone de manifiesto que, si bien las características de 

las escolleras a emplear en el encauzamiento son idénticas en ambos documentos, así 

como los tramos en los que se distribuyen según tamaños, a nivel seccional existen 

diferencias importantes. Estas diferencias están debidas principalmente a la aparición 

de las zapatas de los muros cajeros, cuya parte superior está situada a una cota por 

encima de la cota de la rasante proyectada, de cuya existencia no se tenía información 

en el año 2001, y que por tanto no se incluyeron en el modelo físico reducido. 

Así pues, antes de proceder a la propuesta de modificaciones en la tipología de 

escollera, es necesario realizar un análisis hidráulico en el que se incluyan estas zapatas 

de los muros, con el objetivo previo de asegurar que el funcionamiento hidráulico de 

la solución del Proyecto Constructivo sigue siendo correcto. 
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3.FUNCIONAMIENTO HIDRÁULICO DE LA SOLUCIÓN PROYECTADA 

Para el análisis hidráulico de la solución adoptada se parte del modelo matemático 

unidimensional creado en 2001 en HEC-RAS, que reproduce la solución expuesta en el 

informe del mismo año, y que está correctamente calibrado para simular un 

comportamiento hidráulico análogo al del modelo físico reducido, en escala prototipo. 

Con este modelo como base, se procede a la introducción de la parte de zapata de muro 

que queda expuesta tras excavar hasta la cota definida para la rasante, que en este 

primer tramo es horizontal, con cota -1 msnm. Asimismo, se introduce en la sección 

correspondiente al puente de la C/ Paraguay los refuerzos de hormigón proyectados 

para los estribos de esta estructura. 

El punto crítico del tramo analizado en la fase 1 es sin duda el reintegro del flujo al 

cauce tras su paso por el nuevo azud de San Gabriel. En dicha estructura, el flujo se 

acelera debido a la importante pérdida de cota - de aproximadamente 6 metros - en 

una distancia reducida, de manera que es necesario forzar el paso a régimen lento antes 

de su incorporación al cauce. 

El conjunto rápida dentada más cuenco de resalto, que constituye el nuevo azud de San 

Gabriel, tiene como función principal la de disipar gran parte de la energía del flujo en 

avenidas y asegurar que se produzca el cambio de régimen antes de la sección de inicio 

del cauce, pero es necesaria también una condición de calado mínimo en esta sección 

para que efectivamente se produzca el paso de régimen rápido a lento, mediante el 

correspondiente resalto hidráulico en el interior del cuenco. 

El cambio a nivel de sección transversal que suponen las zapatas de los muros, si bien 

introduce un ligero estrechamiento en la base de la sección transversal - que puede ser 

beneficioso para alcanzar la condición de calado necesaria en la sección de inicio del 

cauce -, también produce una disminución de la rugosidad equivalente en la sección, 

que tiene el efecto contrario al deseable en dicha condición de calado. 

En efecto, el análisis hidráulico de la solución de proyecto pone de manifiesto un 

comportamiento no adecuado de la zona correspondiente al azud y a varias secciones 

aguas abajo del mismo. Al no alcanzarse la condición de calado mínimo expuesta 

anteriormente, el resalto hidráulico no se produce dentro del cuenco del azud, sino en 

el propio cauce, con toda la problemática que este fenómeno lleva asociada (elevadas 

tensiones tangenciales,…) 
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En la Figura 1 se compara el perfil longitudinal deseable, según la definición de las 

actuaciones del informe de 2001, y el perfil longitudinal obtenido tras la simulación con 

el diseño del Proyecto de Construcción de 2009. 

No obstante, de la comparación de ambos perfiles también se desprende que el 

comportamiento inadecuado se limita a la zona del azud y sus proximidades, mientras 

que  el resto del tramo tiene un comportamiento hidráulico correcto y coherente con el 

perfil deseable. Esto significa que, en principio, con pequeñas modificaciones es posible 

volver a ubicar el resalto hidráulico dentro del cuenco, y conseguir que el primer tramo 

vuelva a funcionar correctamente desde un punto de vista hidráulico. 

Es importante resaltar también otro hecho observable en los perfiles longitudinales de 

la Figura 1. En ambos, en la sección correspondiente al inicio de la rampa 1, se alcanza 

el calado crítico, lo que independiza el funcionamiento hidráulico del tramo aguas 

arriba de la rampa y el tramo aguas abajo de la misma, de manera que se asegura que 

todas las modificaciones que se realicen en esta primera fase del estudio no afectan al 

tramo que se estudiará en la fase 2, mediante modelación bidimensional. Y, más 

importante aún, que las modificaciones que se propongan en la segunda fase del estudio 

no influirán de ninguna manera en el tramo 1, luego todo lo expuesto a continuación 

seguirá siendo válido, siempre que se asegure un calado crítico en el inicio de la rampa. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, se está en situación de realizar los 

cambios necesarios sobre el modelo matemático unidimensional para conseguir el doble 

objetivo del presente estudio, a saber, un correcto funcionamiento hidráulico de la 

solución de proyecto, considerando las zapatas de los muros, unido a una 

disminución de la profundidad necesaria de excavación. 
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Figura 1. Perfil longitudinal de tramo 1, según informe de 2001 (izquierda) y según 

proyecto constructivo de 2009 (derecha)  
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4.MODIFICACIONES PROPUESTAS 

A continuación se enumeran las modificaciones realizadas sobre la solución definida en 

el Proyecto Constructivo, que en su conjunto permiten alcanzar el doble objetivo 

propuesto en los epígrafes anteriores. 

• Eliminación de rellenos de hormigón en masa en la zona del cuenco 

Dada la complejidad del diseño del conjunto rápida dentada más cuenco con umbral 

terminal que se propone en el informe de 2001, su funcionamiento tuvo que ser 

verificado en modelo físico reducido. Es por ello que, cualquier modificación en alguno 

de los elementos que conforman la estructura de caída y disipación de energía, puede 

alterar de un modo significativo el funcionamiento de la misma. 

Si bien es inevitable que aparezcan las zapatas de los muros cajeros en la zona 

correspondiente al cuenco - situados 0.25 m por encima de la solera, en un ancho de    

1 m y 3.6 m en margen izquierda y derecha, respectivamente – sí que es necesario que 

se elimine el relleno de hormigón en masa representado en los planos de proyecto, ya 

que éste sí supone una modificación muy importante de la sección del cuenco. 

• Disminución del espesor de las pantallas de protección de los muros cajeros 

Dada la diferencia existente entre las profundidades de excavación necesarias para la 

colación de los distintos tipos de escollera, estando éstos caracterizados por su 

diámetro representativo o diámetro medio (d
50

), se definen en el Proyecto Constructivo 

dos tipos de pantallas, P1 y P2, de 0.6 m y 1 m de espesor, respectivamente. 

Dada la reducción de profundidad de excavación que las modificaciones expuestas a 

continuación permiten, es posible adoptar un único tipo de pantallas, de 0.6 m de 

espesor, para todo el tramo de la fase 1, lo que dota además a este primer tramo de 

una mayor simetría respecto del eje del encauzamiento. 

Este cambio afecta a las pantallas localizadas en margen izquierda, entre el              

P.K. 0+415.63 y el P.K. 0+392.63. 

• Estrechamiento del tramo comprendido por el puente de la C/ Paraguay 

Como se ha expuesto anteriormente, un estrechamiento de la sección del cauce puede 

ser útil para trasladar el resalto hidráulico a su posición original, ya que supone el 

desarrollo de un calado superior al actual en la sección de inicio del cauce aguas abajo  

del azud de San Gabriel. 
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Dado que el tramo comprendido bajo el puente de la C/ Paraguay, desde 

aproximadamente el P.K. 0+377 hasta el P.K. 0+358, es el que más se estrecha con 

respecto a las secciones definidas en el informe de 2001, debido al refuerzo de los 

estribos con un relleno de hormigón ciclópeo, se ha considerado conveniente realizar un 

estrechamiento adicional precisamente en este tramo, de 1 m en cada margen. La 

sección inicial y final tras el citado estrechamiento se puede observar en la Figura 2. 

 

Figura 2. Sección original en la zona del puente de la C/ Paraguay (en rojo) y sección con 

el estrechamiento propuesto (en negro), de 2 m en total 

• Encachado de la parte superior de las zapatas de los muros 

Para evitar que la rugosidad del hormigón, menor que la del revestimiento de escollera, 

influya negativamente en la consecución de los objetivos perseguidos, y dada la 

existencia de un encachado de la cara frontal de los muros cajeros, se estima 

conveniente un revestimiento similar de la parte vista de las zapatas de los muros y del 

refuerzo de los estribos del puente, de manera que este encachado tenga asociado un 

coeficiente de rugosidad de Manning mínimo de 0.030, lo que se corresponde con un 

encachado que sobresalga 0.14 m. Este encachado sólo es necesario en la parte superior 

o superficie horizontal de las zapatas de los muros. En la superficie vertical de intentará 

dar un acabado “muy rugoso” al hormigón. 
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• Regularización de la transición entre distintas tipologías de muros 

Las cotas de las zapatas de los muros son sensiblemente constantes a lo largo de todo el 

tramo analizado en la fase 1, a excepción del tramo comprendido entre las secciones 

correspondientes al P.K. 0+415.63 y al P.K. 0+392.63. En este tramo, la zapata del muro 

por margen derecha queda situada bajo el terreno, y en margen izquierda, la zapata 

aparece por encima de la rasante a partir del P.K. 0+411, aproximadamente, quedando 

oculta aguas arriba de dicho P.K. 

Sin embargo, la distancia existente entre la parte superior de la zapata y la rasante 

proyectada, en los tramos que la primera queda por debajo de la segunda, no es 

suficiente para colocar la misma protección que en el resto de la sección, de manera 

que se considera más conveniente proceder de la siguiente manera: 

� � Por margen izquierda, se recrece la zapata del muro tipo E2, con un ancho total 

de 1.6 m (1 m de la zapata más 0.6 m de la pantalla), dotando a la misma de una 

pendiente adversa, desde la cota -1, en el P.K. 0+415.63, hasta la cota -0.05, en 

el P.K. 0+392.63. 

� � Por margen derecha, se recrece la zapata del muro tipo E1 de manera análoga a 

la de la margen izquierda, teniendo en cuenta que, en este caso, el ancho de la 

zapata es de 3.6 m, lo que unido a la pantalla, de 0.6, lleva a un ancho total de 

4.2 m. 

En ambos casos, las zapatas de los muros finalizan en la cota -0.05 m, que es la cota a 

la que se encuentran las zapatas de los muros inmediatamente aguas abajo del         

P.K. 0+392.63. 

En cuanto a la geometría en planta, se realizan las siguientes transiciones: 

� � Por margen derecha, y en una longitud de 4 metros, se va disminuyendo el ancho 

de la zapata del muro E1, que en la sección 0+392.63 es de 4.2 m, hasta el ancho 

correspondiente al muro E2, que en la sección 0+352.63 ya será de 1.6 m. 

� � Por ambas márgenes, se inicia en la sección situada a 4 metros aguas arriba de la 

sección de aguas arriba del puente de la C/ Paraguay un ensanchamiento de las 

zapatas de los muros, para pasar de 1.6 metros a 2.65 m, como corresponde al 

refuerzo de los estribos del puente. 

� � Por ambas márgenes, se procede de manera análoga en la sección aguas abajo 

del citado puente, produciéndose un estrechamiento de las banquetas de 2.65 m 

a 1.6 m en los primeros 4 metros aguas abajo de la estructura. El esquema 

tridimensional de los dos últimos puntos se muestra en la Figura 3. 
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Figura 3. Ensanchamiento de la sección y de las zapatas de los muros en los primeros 4 m 

aguas abajo del puente de la C/ Paraguay. Vista desde aguas abajo 

Todos los recrecidos o rellenos de hormigón necesarios para llevar a cabo estas 

transiciones se revestirán con el encachado anteriormente mencionado. 

• Cambio de escollera vertida por escollera recebada 

Esta modificación es sin duda la más importante desde el punto de vista de la 

profundidad de excavación necesaria. 

El problema principal a la hora de sustituir escollera vertida por recebada es el cambio 

de rugosidad que se produce, ya que para un mismo tamaño de piedra, la escollera 

vertida tiene siempre un coeficiente de rugosidad mucho mayor que la recebada. Y esto 

es contrario al objetivo de fijar el resalto hidráulico en el cuenco por medio de un 

calado mayor en la sección aguas abajo del mismo. 

Sin embargo, gracias al efecto del estrechamiento propuesto para el tramo del puente y 

al aumento de rugosidad de la parte vista de las zapatas de los muros mediante el 

encachado de las mismas, se puede asegurar un comportamiento hidráulico correcto del 

tramo analizado en esta fase 1, para el caudal de proyecto, y que es análogo al 

obtenido con el modelo físico reducido, realizando las siguientes modificaciones: 

� � Desde el P.K. 0+456.8 (inicio de la actuación) hasta el P.K. 0+442 (inicio del azud 

de San Gabriel), se sustituye la escollera vertida proyectada, de diámetro medio 

0.9 m, por una escollera recebada de diámetro medio 0.4 m. 
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� � Desde el P.K. 0+415.63 (inicio del cauce tras el azud) hasta el P.K. 0+343 (inicio 

en planta del ensanchamiento de la base de la sección), se sustituye la escollera 

vertida proyectada, correspondiente en este tramo a diámetros medios de      

1.5 m, 0.9 m y 0.8 m, por una escollera recebada de diámetro medio 1.2 m en 

todo el tramo. 

� � Desde el P.K. 0+343 hasta el P.K. 0+280.4 (tramo en que la base de la sección se 

ensancha de 28.5 m a 33.5 m), se sustituye la escollera vertida proyectada, de 

diámetro medio 0.8 m, por una escollera recebada de diámetro medio 1.4 m. 

Aunque a simple vista pueda parece que el tamaño de escollera ha aumentado respecto 

a los proyectados, y que por tanto la profundidad de excavación será, en consecuencia, 

mayor, se ha de tener en cuenta que para ejecutar correctamente una escollera vertida 

son necesarias dos capas, más un espesor de filtro, que en proyecto es de 0.30 m. Por el 

contrario, para la ejecución de una escollera recebada sólo es necesario colocar una 

capa, y el espesor no es el de la piedra, ya que, según se observa en la Figura 4, del 

orden de la mitad de la piedra queda por encima de la rasante en piedras con diámetros 

superiores a 1 m, y además, el material que separa la escollera recebada del terreno no 

tiene función de filtro, sino que es una base de apoyo, por lo que su espesor se puede 

reducir hasta 0.15 m. El objetivo es que exista una capa de asiento portante, firme y 

resistente, sobre la que colocar los escollos. Se trata, en definitiva, de una capa de 

terreno firme y bien nivelado. 

 

Figura 4. Comparación de la profundidad de excavación (d) necesaria para colocar una 

escollera vertida (derecha) y una escollera recebada (izquierda) 

Es importante señalar que el espaciamiento que se indica en la figura 4 se ha de 

mantener en planta en las dos direcciones (longitudinal y transversal al flujo), 

colocando los escollos al tresbolillo. 

~ 0.2 Dm
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Tanto la escollera vertida como la escollera recebada se definen según un diámetro 

representativo o diámetro medio (d
50

). Sin embargo, si bien la escollera vertida 

presenta una granulometría no uniforme, con diámetros máximos del orden de dos 

veces el diámetro medio, en el caso de la escollera recebada, el material empleado ha 

de tener una granulometría uniforme, de manera que todos los escollos tengan un 

tamaño similar al diámetro medio con que se define dicha escollera. 

Así, considerando que los escollos pueden aproximarse a partículas esféricas, y una 

densidad de unas 2.65 t/m
3

, es posible definir la escollera a través de su peso medio. 

En cuanto a la ejecución, los 10 cm de hormigón que se observan en la figura 4, entre la 

capa de asiento y la escollera, no se ejecutan de manera independiente: los escollos se 

han de colocar sobre hormigón fresco, de manera que la piedra quede perfectamente 

empotrada, y ligeramente separada de la capa de asiento. Si bien la forma de las 

piedras puede no ser perfectamente uniforme, es de suma importancia que la dimensión 

mayor se coloque en sentido vertical, asegurando siempre que la altura de piedra que 

queda por encima de la capa de hormigón sea la indicada en la figura 4. 

En la Tabla 1 se comparan las profundidades de excavación según la solución del 

proyecto constructivo y las profundidades según las modificaciones propuestas. Como se 

puede observar, la reducción es considerable. 

Inicio Fin Original Modificada Original Modificada Reducción 

0+456.80 0+442.00

Vertida 

d
50

 = 0.9 m

Recebada

d
50

 = 0.4 m

2.1 m 0.49 m 75 %

0+415.63 0+392.63

Vertida 

d
50

 = 1.5 m

Recebada

d
50

 = 1.2 m

3.3 m 0.85 m 75 %

0+392.63 0+369.63

Vertida 

d
50

 = 0.9 m

Recebada

d
50

 = 1.2 m

2.1 m 0.85 m 60 %

0+369.63 0+343.00

Vertida 

d
50

 = 0.8 m

Recebada

d
50

 = 1.2 m

1.9 m 0.85 m 55 %

0+343.00 0+280.4

Vertida 

d
50

 = 0.8 m

Recebada

d
50

 = 1.4 m

1.9 m 0.95 m 50 %

Tipología Profundidad de excavaciónP.K.

Tabla 1. Comparación de las profundidades de excavación necesarias con las tipologías de 

revestimiento existentes (original) y las tipologías propuestas (modificada) 

Además, según mediciones proporcionadas por Vías y Construcciones se dispone en obra 

de un cierto volumen de piedras reutilizables, con un diámetro representativo de 1.2 m 

y 0.4 m, que se pueden incorporar al nuevo encauzamiento. 
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Para entre el pk 0+280.4 y el creager de entrega al mar, se considera viable la solución 

de escollera recebada con hormigón, quedando pendiente (en Fase 2) el cálculo que 

determine los tamaños necesarios para cada tramo de dicha escollera. 

En la escollera colocada debajo de los puentes (entrega al mar), la solución que se 

estudiará consiste en el aprovechamiento de la escollera existente determinando el 

cálculo, las medidas a adoptar sobre ésta. En este sentido se recuerda que, para que el 

desagüe de la avenida de proyecto no afecte a los tableros de los puentes, 

fundamentalmente al de la carretera nacional, y el funcionamiento hidráulico sea el 

adecuado, es necesario además mantener la modificación del arranque del espigón de 

desembocadura por margen izquierda, propuesto en el modelo físico.  No obstante, es 

posible, dada la situación del estribo izquierdo del puente del ferrocarril, que la nueva 

modelación matemática bidimensional aconseje alguna ligera modificación de la 

geometría inicialmente propuesta. 

• Recrecido del muro aguas arriba del nuevo azud de San Gabriel 

Pese a que en el Proyecto Constructivo se considera el recrecido de los muros cajeros 

del P.K. 0+456.8 al P.k. 0+442, las secciones transversales facilitadas por ICOSA no 

presentan la cota suficiente en coronación. Es necesario, a la vista de las cotas 

alcanzadas por la lámina de agua en el tramo aguas arriba del nuevo azud de San 

Gabriel, que se lleve a cabo un recrecido de los muros. Éste recrecido ha de 

proporcionar un resguardo mínimo de 1 m. 

En el Apéndice 1 se adjunta el perfil de la lámina libre en el tramo aguas arriba del 

azud. La cota superior de los muros cajeros, una vez recrecidos, será igual a la de la 

lámina de agua más 1 m de resguardo.  Una cota de coronación constante e igual a 12 

msnm cumpliría el requisito establecido en cuanto a resguardo mínimos. 

En el Apéndice 2 se presenta el esquema en planta de todas las modificaciones 

propuestas para el tramo 1. 
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5.FUNCIONAMIENTO HIDRÁULICO DE LA SOLUCIÓN MODIFICADA 

Una vez implementadas todas las modificaciones enumeradas en el epígrafe anterior, se 

lleva a cabo un último análisis hidráulico del tramo objeto de estudio en esta primera 

fase, cuyo perfil longitudinal correspondiente se muestra en la Figura 5. 

En este perfil longitudinal se puede observar como el funcionamiento hidráulico del 

cauce es correcto, para la avenida de proyecto, ya que el resalto hidráulico queda 

contenido dentro del cuenco, el régimen que se desarrolla en todo el cauce es 

subcrítico, y la cota de la lámina de agua no alcanza la cota de coronación de los muros 

cajeros, existiendo además un resguardo de 1.4 m para el tablero del puente de la      

C/ Paraguay. 

Además, en la rampa 1, de acceso a la plataforma de cota -2, se alcanza el calado 

crítico en la sección inmediatamente aguas arriba, lo que independiza el 

funcionamiento del tramo 1 de las modificaciones que se realicen posteriormente en el 

tramo 2. 

Además, en cuanto a tensiones tangenciales producidas por el flujo, éstas son inferiores 

a 500 N/m
2

, en cualquier caso muy por debajo de las resistidas por una escollera 

recebada bien ejecutada. 

Las cotas de la lámina de agua obtenidas en esta simulación se han comparado con los 

perfiles medidos en el modelo reducido, correspondientes al tramo comprendido entre 

el inicio del cauce y el puente de la calle Paraguay. Dichas comparaciones resultan 

satisfactorias. Por ejemplo, en la sección situada 5 metros aguas arriba del puente se 

midió un nivel medio de la lámina de agua de 5.6 m, y el valor proporcionado por     

HEC-RAS en esta sección es de 5.55 m. 
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Figura 5. Perfil longitudinal del tramo analizado tras la implementación de todas las 

modificaciones en el modelo matemático unidimensional 
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6.CONCLUSIONES 

El análisis hidráulico mediante modelación matemática unidimensional del primer tramo 

(comprendido entre el P.K. 0+456.8  y el P.K. 0+280.4) del encauzamiento del Barranco 

de las Ovejas, según se define en el Proyecto Constructivo de 2009, pone de manifiesto 

el funcionamiento hidráulico incorrecto de dicho tramo, si se tienen en cuenta las 

variaciones de sección producidas por la aparición de las zapatas de los muros cajeros 

por encima de la cota de rasante. 

Asimismo, los diversos condicionantes que afectan a la zona de estudio (edificaciones 

circundantes, proximidad al mar), implican la necesidad de modificar la tipología de 

actuación para disminuir la profundidad de excavación necesaria. 

Mediante las modificaciones propuestas en el epígrafe 4 del presente informe, y según 

se comprueba con el análisis hidráulico mediante modelación matemática del tramo en 

cuestión (epígrafe 5), se consigue reproducir el adecuado comportamiento hidráulico 

obtenido con el modelo físico reducido. La comparación de niveles de calados recogidos 

de la simulación en modelo físico, con los valores proporcionados por HEC-RAS en las 

secciones correspondientes, verifican esta afirmación. 

Además, la sustitución de una escollera vertida por una recebada supone una 

disminución significativa de las profundidades de excavación, entre el 50 % y el 75 % 

de la profundidad necesaria inicialmente. 

Por último, algunos de los tamaños medios adoptados para la nueva escollera recebada 

pueden ser reutilizados, lo que supone un ahorro adicional en el volumen de material a 

adquirir. 
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APÉNDICE 1 

 

Perfil de la lámina libre 

aguas arriba del azud de San Gabriel  
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APÉNDICE 2 

 

Esquema en planta del tramo analizado  

con las modificaciones propuestas 
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